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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
 
 
 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

(a) Aprobación del orden del día; 

(b) Organización de los trabajos. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Situación de las contribuciones y los desembolsos. 

5. Situación de los recursos y la planificación: 

(a) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

(b) Actualización de la ejecución de los planes administrativos para 2014-2016 
y disponibilidad de liquidez (decisión 66/3). 

(c) Demoras en la presentación de tramos; 
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6. Ejecución de programas: 

(a) Supervisión y evaluación: 

(i) Informe refundido de terminación de proyectos de acuerdos plurianuales para 
2014; 

(ii) Informe de base de datos de acuerdos plurianuales; 

(iii) Evaluación de los proyectos de inhaladores de dosis medidas (decisión 71/26); 

(iv) Revisión  del proyecto de programa de trabajo de supervisión y evaluación para 
el año 2014 (decisión 71/27); 

(b) Informes de situación y cumplimiento. 

7. Propuestas de proyectos: 

(a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

(b) Cooperación bilateral; 

(c) Programas de trabajo: 

(i) Programa de trabajo del PNUD para el año 2014; 

(ii) Programa de trabajo del PNUMA para el año 2014; 

(iii) Programa de trabajo de la ONUDI para el año 2014; 

(iv) Programa de trabajo del Banco Mundial para el año 2014 para el año 2014; 

(d) Proyectos de inversión. 

8. Desembolso de fondos para el plan de gestión de la eliminación de los HCFC para China 
(décisión 71/44). 

9. Criterios para financiar la eliminación de los HCFC en el sector de consumo para la etapa II de 
los planes de gestión de la eliminación de los HCFC (decisión 70/21 d)). 

10. Reseña de los proyectos aprobados de demostración de HCFC y opciones para varios proyectos 
adicionales con el fin de demostrar tecnologías alternativas a los HCFC, inocuas para el clima y de alto 
rendimiento energético (decisión 71/51 a)). 

11. Actividades adicionales para maximizar los beneficios climáticos en el sector de producción de 
los HCFC (decisión 71/51 b)). 

12. Reducción al mínimo de los efectos adversos en el clima de la eliminación de los HCFC en el 
sector de servicios de refrigeración (decisión 71/43). 

13. Informe sobre la marcha de las actividades relativo a la utilización del indicador de impacto 
climático del Fondo Multilateral (decisión 69/23). 
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14. Cuentas del Fondo Multilateral (decisión 71/46 d) y e)). 

15. Presupuesto revisado para 2014 y presupuestos propuestos para 2015 y 2016 de la Secretaría del 
Fondo (decisión 71/48 f), g) y h)). 

16. Informe del Subgrupo sobre el sector de producción. 

17. Otros asuntos. 

18. Aprobación del informe. 

19. Clausura de la reunión. 

------- 
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Anexo I 


